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PODER EJECUTIVO 
8r d r s ta r ía  b b  I nstrucción P ú b l ic a  

Acuerdos del 26 de marzo al 4 de abril de 1923

Santa Rosa de Copán, en el afto acadé- 
Ateo que principió el 19 de febrero del 
corriente afio. en la forma siguiente: 

PERSONAL ADM INISTRATIVO
A l mee Eo 12 meses

’fO H OTABÍA DB HaOUNBA Y OftftDIYO
PÚBLICO

Acuerdos de: 1# al 13 de junio de 1924 
a v iso s

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Yegooigalpa, 26 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUEKDA:
Aatorisar la erogación de <$ 15 C0) 

quinos pesos plata, que por la oficina que 
>1 Ministerio de Hacienda designe. Se 
ufarán al aellor ingeniero don Juan 
üúniga, por la compostura le  una máqui- 
ia de escribir marca Remington y  ona 
sdqsina de sumar, en servicio en el Mi-* 

nisterio de Instrucción Pública. La im
putación se hará a la Partida 6*. Oa pí
talo VI, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu 
aiquese.

L ó p e z  G.
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Públioa,
Federico O■ Oanmlee.

Tegucigalpa, 2 de abril de 1923.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por la señorita Asa Julia López Ponce, 
del cargo de 2? ayudante de la Sección 
de Contabilidad de este Despacho; el 
Presidente

ACUERDA:
Admití, so'a. rindiéndole las gracias 

por los servicios prestados, y nombrar en 
•u lugar a la señorita profesora Juana 
Luisa Jirón, quien deveogará el sueldo 
asignado en el Presupuesto respectivo. 
—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico O. Canales.

Tegucigalpa, 2 de abril de 1923.
El Preai dente

a c u e r d a :
Autorizar el siguiente presupuesto pa

va la Sección Normal de Señoritos de

Directora... 9 126 00 9 1.509.00
Secretarla... 50 00 000.00
Inspectora.. 40.00 490.00
Conserje.___ 10 00 129.00

• 225.00 9 2.700.00
PBMONAL BOCBNTB

Primer Careo
Al mea En 19 motee

Castellana.....................t 19.90 9 190.00

Amtaétton Btomentai..
14.00
19.90

140.00
190.00

Geografía e Historia de
HWdafas................... 14.90 H5 00

Historia de la Pedagogía. 14.00 140.00
Moral y Urbanidad.. 10.00 100.00
Caligrafía...................... 10.00 18:8Dibujo Lineal.. 10.00
•oMeo r Cantes Bboalanea 5.00 90.00
Trabajos Manuales... 1.8 100.00
Gimnasia y Juegos Esc.. 50.40

Segundo Curse
Inglés............................ 14 00 140.00
Geografía e Historia de 

Otatto América.......... 14.00 140.00
Dibuje Linea)...... . . . .
Gimnasia j  Juegos «fisco-

14.90 100.00

larée............ . . ........... 5.00 30.00
Solfeo v Cantoe amolares 5.00 50.00
Trabajos Manuales....... 10 00 100.00

J«Wi‘ Ourstt
Castellano*................... 14.00 140.00
Ibglés............................ 14.00 140.00
Geometría.. 14.00 140.00
Zoología........................ 14.00 140.00
Fisiología e Higiebe.. 14.00 140.00
Física............................ 10.00 190.00
Psicología Pelagógio#... 
Geografía e Historia Uní-

14.00 140.00

versal — 14.00 140.00
Agricultura..................
Economía D om éstica

14.00 140.00

(Corte v Costura)....... 19.00 100 00
Dibujo Natura].............. 14.0» 140.90
golfee y Cantos Escolares 
Gimnasia y Juegos Esco>

6.00 50.00

lares. ................. 5.00 50 00
Cuarta ( Sino

Castellano. .. 14 00 140.00
Mineralogía................... 10.00 100.uo
Química........................
Geografía e Historia Uní-

18.00 180.00

versal..
Metodología y Legislación

14.00

14.00

140.00

Escolar ..................... 140.00
Higiene Racolar............. 14.00 140.00
Corte y Costura............ 10.00 100.00
Práctica Escolar........... , 30.00 J99.00
Dibujo . . .......................
Solfeo y Cantos Escola-*

10.00 100.00
lúa ¡t

Gimnasia ;  Juegos Bst>-
5.00 30.00

lares......................... .00 50.00
GA9TOS Divinaos

Escritorio de la Eaedela.. 
Escritorio de la Tesore-

6.00 60.00

ría especial................
Gastos Extraordinarios..

2.00 20.00
10O19

Suma................... i 721.00 9 7.920.19

Los pagos se harán por la Tesorería 
respectiva, de conformidad con las nómi
nas firmadas por la Directora de la Eo 
cuela y los recibos debidamente requist- 
tados, quien percibirá de la Administra* 
ción de Rentas la subvención de ( I  250 00) 
doscientos cincoenta pesos mensuales, 
que le asigna el presupuesto general de 
gastos; debiendo hacerse las deducciones 
a los profesores por las faltas de asis
tencia en qoe incurran sin motivos jus
tos, lo mismb que a los demás emplea
dos del establecimiento. -Comuniqúese.

L ó pe z  G
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Públtoá,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 2 de abril de 19¿3,
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar el pertofial administrativo y 

docente de la Sección Normal de Stefoo- 
ritas de 8anta Rosa de Copán, pata el 
afio académico qne principió el 1? de fe
brero del corriente afio, en la forma que 
Sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Juana Cas trillo; Secretaria, 
Sara Serrano M,; Ibapectotá. Jeveótiat 
Selva; Conserje, Joan Castrillo.

PERSONAL DOCENTE 
Primer Careo

Castellano. Higiojo Guerra V.; Inglés, 
Rodrigo A . Caetafieda; Aritmética, Sal
vador R. Orellana; Geografíae Historia 
de Heodoraa, Mercedes Vásques; Hte 
toria de la Pedagogía, Adolfina Barre
ra; Dibujo Lineal, Susana Castrillo F.; 
Caligrafía, hiena GarrigÓ; Moral y  Ur
banidad, Elena GarrigÓ; Trabajo# Ma
nuales, Jnventina Selva; Solfeo y  Can* 
tos Escolares, Abrshain Portillo, Gim
nasia y  Juegos Educativos. Sara Serra
no M.

Beffundo Careo
Inglés, Rodrigo A. Castañeda; Geo

grafía e Historia de Centro América; 
José León Valle; Dibujo Lineal. Nicolás 
Villeda; Trabajos Manuales, Juventina 
Selva; Gimnasia y Juegos Encolares, Sa
ra Serrano M.; Solfeo y Cantos Escola
res, Abraham Portillo; Botánica, Rafael
E. Cruz; Algebra, Rafael E. Cruz; Eco 
nomía Escolar, Susana Caatriho F  : 
Economía Doméstica, Susana Castrillo
F . ; Castellano. Juana Castrillo F.

lercer C u reo
Castellano, Ramón Medina; Inglés, 

Rodrigo A- Oaatafieda; Goometría, Hi- 
ginio Guerra V .; Psicología, Rafael E.
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Cruz; Fisiología e Higiene, Doroteo Bar 
dates; Zoología. Emma Santos; Geogra
fía e Historia Universal, Higinio Guerra
V.; Física, Gonzalo F. Toruflo; Agricul
tura, María Teresa Gavidia; Dibujo Na
tural, Elisa Hernández L  ; Corte y Cos
tura, Juventina Selva; Solfeo y Cantos 
Escolares, Abraham Portillo; Gimnasia 
y  Juegos Educativos, Sara Serrano M- 

Cuarto Curso
Castellano, Nicolás Villeda; Minera’ 

logia, Ismael Rendón; Química. Melitón 
Sanmartín; Práctica Escolar, Juana Cas 
trillo F.; Metódica y Legislación Esco
lar, Tula S. Santos; Geografía e Histo
ria Universal, Higinio Guerra V.; Higie
ne Escolar, Adolíina Barrera; Corte y 
Costara. Juventina Selva; Dibujo N&tu 
ral, Elisa Hernández L.; Solfeo y Can
tos Escolares, Abraham Portillo; Gim
nasia y  Juegos Educativos, Sara Serra 
no.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canato,

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923 
El Presidente

▲CUERDA:
Vista la solicitud presentada por el 

señor don José Leiva, abogado, domici* 
liado en San Salvador y actualmente de 
este vecindario, pidieodo se le incorpore 
en la Facultad de Jurisprudencia y Cien* 
cías Políticas y Sociales, en virtud de! 
título de doctor en Jurisprudencia que 
le fue conferido en la Uoiversidod de El 
8alvador el 3 de marzo de 1905.

Oído el parecer favorable del Decano 
de la expresada Facultad; y

Considerando*, que el peticionario ha 
presentado el título de que se ha hecho 
referencia, debidamente legalizado y  que 
se ha establecido la identidad persona! 
del señor Leiva; por tanto, el Presiden, 
te de la República, en observancia del 
artículo V II,  del Tratado General de 
Paz y Amistad celebrado en Washing
ton el 20 de diciembre de 1907, 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresa* 

da solicitud.—Comuniqúese.
L Ó P E Z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico G. Canales.

HACIENDA V CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re» 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 7.00) siete 
pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Yoro invir
tió en la compostura de dos puertas del 
edificio que ocupa la Administración. 
E l gasto se imputará a la Partida 7*, 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. -Comuniqúese.

T oSTa .
El Secretario de Estado en el Deapa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sih'et'io Laínez.

\ Tegucigalpa, 10 de junio de 1994.
El Presidente Provisional de la Repú* 

, blica
I a c u e r d a :
| Nombrar Guardafábrica de Ocotepe- 
que a don Pompilio González, quien de 
vengará el sueldo de ley desde el 1? de 
mayo recién pasado, fecha en que empe 

, zó a prestar sus servicios.—Comunique 
jse.
1 T o sta-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

Silvirio Laines

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
AOUERDA:

Aprobar el nombramiento de Guarda 
delTrisagio hecho por el Administrador 
de Aduana de Puerto Cortés y recaído 
en don David Villatoro, quien devengará 
el sueldo de ley desde el primero del co» 
rriente.—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Guardalma
cén y Tenedor de Libros del Almacén 
Nacional a don Miguel R. Duróo, quien 
devengará el sueldo que séllala el Preso 
puesto General de Gastos vigente.—C o
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar mozo de servicio del Alma
cén Nacional al señor Apolinario Bara- 
hona, quien devengará el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

T osta

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re» 

pública
acuerda

Nombrar Tenedor de Libros de la 
Aduana de Puerto Cortés, con el sueldo 
de ley, a don Estanislao Sánchez Ro 
bles, en sustitución de don Alonso Elvir 
qoe renunció.—^Comuniqúese.

T osta .
El Secretario d&Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
jSilverio Laínez.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica

ACUERDA:
I a—Autorizar la suma de ($ 8009) 

ochenta pesos plata que el Administra* 
dor de Aduana de Tela pagó a don Jeete 
Hernández, por servicios que prestó 
durante el mes de mayo recién pasado 
como chequero extraordinario de a bor
do. Impútese el gasto a U Partida tt, 
Capitalo X, Departamento de Hadeate, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad tm  
el artículo 14, N9 6. de la Ley OrgáSfca 
que lo rige, razone este acuerdo tejo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.** 
Comuniqúese.

Tóete
£1 Secretario de Estado en el Despte 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lato*.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1921.
El Presidente Provisional de la Repte 

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 200.00) ¿09" 
cientos pesos plata, que el Admlnltenf* 
dor de Aduana de Puerto Castilla Mfá 
en el mes de marso recién pasado a tes 
J. Vicente Cáceree, por sos gastas te  
traslado de L a  Ceiba a aquel logar, a 
desempeñar las funciooes de la kékfc 
nistración de Aduana. El gasto se-lip 
putará a la Partida 5*, Departan) etebte 
Hacienda, del Presupuesto General # '  
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T osca.
E) Secretario de Estado eu el Dcispé<Éf 

de Hacienda y Crédito Público,
'xlverto Lain/fj

Tegucigalpa, 12 de junio de
El Presidente Provisional de lt  Rapte 

blica
a c u e r d a :

iv - Autorizar la suma de ( t  90.00) * # #  
pesos plata, que el Cajero Nadoatijir 
vertirá en la compra de útiles de W P  
torio y  otros enseres para servidojj*p  
Sección de Contabilidad ExtraordÜH&l 
de su dependencia; debiendo imputar ̂ ll 
gasto a la Partida 8*. Capítulo X, Depar* 
tamento de Hacienda, del ProeopwN# 
General de Gastos vigente; y

9 9 -Requerir al Tribunal Superior# 
Cuentas para que, de conformidad 0#  
el artículo 14, N9 6, de la Ley OrÉMb 
que lo  rige, razone esta orden bajo #  
responsabilidad del Poder Ejecuten?* 
Comuniqúese.

T osca
El Secretario de E stad ow > i Dfé * r  

oho de Hacienda y Crédito Público
Silveno ¿oteo»,

Tegucigalpa, 12 de juniode U #
Teniendo que pasar a otro poetes te  

la Aministración Pública el sefior tet* 
fesor don J. Vicente Cácerea. « I  
ha estado encargado de la AdmisMte* 
ción de la Aduana de Puerto Osootel». 
el Presidente Provisional de la Ráptete 
ca

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de It AteW 

ua mencionada, con el sneido pteC# 
puesto a don Julio Lozano h , quien
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mará posesión de sn cargo^ previa la 
fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
SI Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez

Tegucigalpa, 12 junio de de 1924.
El Presidente Provisional de iaKepú* 
bllca

ACUBRDA:
19— Asignar a don Julio Lozano h. 

el sobresueldo mensual de ($ 100 00) 
(áte pesos plata, como Administrador 
de la Aduaaa de Puerto Castilla; de
biendo imputarse el gisto a la Partida 
189, Capítulo X , Departamento de Ha
den da, del Presupuesto General de Gas
to* vigente.

89— Reqrerir al Tribunal Superior de 
Cuenta* para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone eata orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo- — 
Comuniques*

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laines.

Tegucigalpa. 13 de junio de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú* 

bHca
ACUERDA:

Declarar sin ningúo valor ni efecto el 
acuerdo de 9 del corriente por el cual 
se nombra ayudante del Contador Vista 
de Fardos Postales al profesor don A l
fredo Tomé Contreras —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio f.aínez.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

bllca
a c u e r d a :

19—Que por la Aduana de Amapala 
•e pague a] coronel don Tibarcio Alv&- 
rado la suma de ($ 1.080.00) uo mii 
ochenta pesos plata, en mensualida
des de a cien pesos cada una, a partir 
del mea en curso, por igual cantidad que 
según informe de la Centralización de 
Cuentas, se le debe por sueldos co
mo agregado militar al Ministerio de la 
Guerra, durante el afio económico de 
1980 a 1921. Impútese el gasto a la 
Partida 49, Inciso c), Capítulo Unico, 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Gentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la L3y Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad de Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio fsaíne*.

Tegucigalpa, 18 de jimio de 1924.
E) Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA

Nombrar Secretario d é la  láspección 
General de Hacienda a don Luis A lva 
rez, con el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Laínes-

AVISOS

teda' al Norte, zona mineral “ Los Blancos,”  
adjudicada a Wllber Von Certon; al Sur, el 
pueblo de Mangultle: y al Bate y Oeste, terre
nos particulares y nacionales. Bsta zona se 
medirá abarcando las márgenes derecha a Iz
quierda de la quebrada de £1 Oro, cuyas aguas 
denuncio igualmente per, qoe nos serio nece
sarias para beneficiar loa metales. Os ruego 
que, previos los trámites correspondientes, dos 
concedáis la zona y el uso de las aguas de la 
quebrada de referencia, pues para su explota
ción en grande esoala contamos con el capital 
suficiente —Tegucigalpa, 9 de julio de 1984.— 
Raymuodo M. Browne.” —Lo que se pone en 
concimiento del público pera los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 9 de Julio de 1924.
12—22—1*? José B. HzNRÍqunz.

Tegucigalpa. 12 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica •
ACUERDA:

Nombrar Encargado de la Sección de 
Gobernación y Justicia, Fomento, Re
laciones Exteriores e instrucción Públi
ca da este Ministerio, a don Garlos Mar 
Mano Gómez, en sustitución de don Víc
tor M. Hernández, que renunció. El 
nombrado devengará el sueldo presu
puesto, desde el 19 del corriente mes, 
fecha en que empezó a prestar sus ser* 
vicios.—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínes.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace taber: que en esta fecha se ha ad 
mitido el denunolo que dice: «Denuncio de 
ZoQa Mineral. —Supremo Poder Ejecutivo -Yo, 
Baymuudo M. Browne, mayor de edad, oasado, 
geéloge, súbdito ingés, residente en esta capi
tal, ee mi nombre y en el de mi socio don Pa 
trlck H. Keyers, mayor de edad, casado ingenie
ro civil, ciudadanode los Estados Unidos de 
América y vectoo de Puerto Cortés, ante Vos, 
con ios respetos debidos, vengo a denunciar una 
zona mineral de doscientas hectáreas de exten 

s alón denominada «Eureka N? I». sita en jurís- 
j dicción municipal de Mangulile, departamento 
, de Olancho, limitada así: al Norte, Sierra del: 
:Oltngo¿ al Sur, zona mineral «Los Blancos», I 
I adjudicada a Wllber Von Certon; y al Este y 
, Oeste, terrenos nacionales y particulares. De- 
j nuncio igualmente el uso de las aguas de la j 
1 quebrada El Oro, las que 003 serio lodispen-1 
I sables psra beneficiar los metales. Os ruego i 
que, previos los trámites correspondientes, nos¡ 
concedáis la zona y al uso de las aguas de refe-1 
renda, pues contamos con el capital suficiente' 

| para explotar en grande escala la tona menclo- ¡ 
nada Tegucigalpa, »  de julio de 1924. ~-Ray . 
mundo M. Browne».—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te- 
guclgalpa, 9 de julio de 1924.
12—22—iv José B. H kn&íquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en et 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio de 
Zona Mineral.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Yo, Raymundo M. Brown, mayor de edad, ea- 
sado, geólogo, súbdito Inglés, oon residencia en 
esta capital, en mi nombre y en el de mi socio 
Patrlck H. Mayera, mayor de edad, casado, 
ingeniero oivil, ciudadano americano ;  vecino 
de Puerto Cortés, ante Vos, oon los debidos res
petos, vengo a denunciar una zona mineral de 
doscientas héctareas de extensión, denominada 
-‘Eureka No. I I I " ,  sita en jurisdicción de 
Mangultle, departamento de Olancho, que se 
medirá dos leguas, más o menos, al Norte del 
pueblo de Mangulile, abaroando las dos márge
nes del rio de este aombre, aguas abajo y que 
limitará: al Norte, zona “ Eureka No. IV ,”  que 
denuncio en esta fecha: al Sur, el pueblo do 
Mangulile. y al Este y Oeste, terrenos perticu- 
lares y nacionales. Denuncio, asimismo, el uso 
de las aguas del Río Magulile en la extensión 
de Is zona, las que nos serán indispensables 
para el beneficio de los metales. Os ruego que, 
previos los trámites correspondientes, nos con
cedáis la zona y el uso de las aguas de referen
cia, pues para su explotación eo grande escala 
contamos con capital suficiente —Tegucigalpa, 
9 de julio de 1924 —Raymundo M. Browne.” —Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—* 1Tegucigalpa, 9 de julio de 
1924.
12—22—1’  José B. ITenr Iqucz.

El Infrascrito, Secretarlode Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul- 
tu-ts, hace saber, que en esta /ecba se ba ad
mitido la solicitud que dice: “ Denunolo de 
de Zona Mineral.— Supremo Poder Ejecutivo. 
—Yo, Raymundo M. Browne, mayor de edad, 
casado, geólogo, súbdito inglés, residente en 
esta capital, en mi pombre y en el de mi socio 
don Patrlck H. Meyers, mayor de edad, casado 
logenlero civil, ciudadano de los Estados Uní 

-dos de América y vecino de Puerto Cortés, 
jante Vos, con los debidos repetos, vengo a
i denunciar ubi zoos mineral de doscientas 
! hectáreas de extención, con el nombre de “ Eu- 
; relea N ’ i I I ” . sita en jurisdicción municipal 
de Mangulile, departamento de Olancho, llmi-

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitido en su Despacho, el denuncio que di
ce:—«Denuncio de Zona Minera)-—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Yo, Raymundo M. Browne. 
mayor de edad, casado, geólogo, súbdito in
glés, residente en esta capital, en mi nombre y 
en el de mi socio Patrlck H. Meyers, mayor de 
edad, casado, Ingeniero civil, ciudadano ame
ricano y vecino de Puerto Cortés, ante Vos, con 
los debidos respetos, vengo a denunciar una 
zona mineral de doscientas hectáreas de exten
sión, oon el nombre de «Sereka N ’  IV ,»  sita 
en jurisdicción de Mangulile, departamento de 
Olancho, que se medirá a continuación de la 
zona «Eureka NP I I I » ,  abarcando las márgenes 
del río Mangulile, aguas abajo, limitada: al 
Norte, «Zona Eureka N* V .» denunciada oho
ra: al Sur, zona «Eureka N’  I I I » ,  que deouneto 
en esta misma feeha: y ai Este y Oeste, terre
nos particulares y nacionales. Denunclolgual- 
mente el uso de las aguas del Rio Mangulile 
en la extensión de la zona, las que nos serán 
necesarias para beneficiar los metales. Os 
ruego que, previos los trámites correspondien
tes, nos ooocedáis la zona y el uso de las aguas 
de que hago mérito, pues para su explotación
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en grande escala disponemos de capital sufi
ciente —Tegucigalpa, 9 de )u\lo de 1924.—Rey- 
mundo M. Browne».—Lo que se pone en cono
cimiento del público pera los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
12—22—1? José B. HaNRiqUE*.

El infrascrito. Secretario de Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta techa se ha 
admitido la 9o;iCltud que dice: “ Denuncio de 
Zona Mineral.—Supremo Poder BJeoutlvo.— 
Yo, Eaymnndo M Browne mayor de eiad, ea 
•ado, geólogo, súbdito inglés, residente en esta 
capital, en mi nombre y en el de mi socio Pa
tríele B. Meyers, mayor de edad, casado, ic 
¿entero civil, ciudadano americano y vsclnode 
Puerto Cortés, ante vos, oon los respetos debi 
dos, rengo a denunciar con el nombre de “ Ea- 
reka N*? V," una zono mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, sita eo jurisdicción de 
los municipios de Jooón o El Arenal, departa
mento de Toro, que se medirá a continuación 
de la icoa ••Eureka S? IV ,"  que denuncio eo 
esta fecha, abarcando las mágenee del Río 
ManguJJle, aguas abajo, y limitada asi: al ¡for
te, zona “ Eureka Ng V I,” que denuncio ahora: 
al Sur, zona “ Eureka Ny IV ,"  denunciada 
hoy; y al Estay* Oeste, tercenas particulares y 
nacionales. Denuncio igualmente el uto de las 
aguas del Río Manguilla, lasque nos servirán 
para el beneficio de los metales. Os ruego 
que, previos los trámites porrea pendientes, noa 
concedáis la sona y el uso de las aguas referi
das, pues contamos para su explotación oon el 
capital indispensable.—Teguoigalpa, 8 de julio 
da 1024.- Raimundo M. Browae.” —Lo que ce 
pone en conocimiento del público para loa 
«tactos de ley —Teguoigslpa, »  de julio de 
1924.
12—22— José B. Hajotiquaz.

El infrascrito, Secretorio de Estado eu el 
Despacho de Fomento. Obras públicas y Agri
cultura, haoe saber: que en esto fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio de 
Zuna Mineral.---Supremo P o d e r  Ejecuti
vo. - Yo, Raimundo M. firowne, mayor de 
adad, oasado, geólogo, súbdito inglés, residen- 
te en esta capital, en mi nombre y en el de mi 
socio Patrióle H. Meyers, mayor de edad, casa
do, ingeniero civil, ciudadano americano y 
vecino de Puerto Cortés, ante vos, con los de
bidos respetos, vengo a denurclar con el Dom 
bre de «Eureka Ny Y I,» una zona mineral de 
doscientas hectáreas de extensión, sita an ju
risdicción de los municipios de Jocón o El 
Arenal, departamento de Toro, que se medirá 
a continuación de la zona «Eureka Ny V .» que 
denuncio en este fecha, abarcando las dos már
genes del Río Maogulile, aguas abajo, y limi
tada sai: al Norte, zona «Eureka Ny V i l » ,  de
nunciada ahora; al Sur, zona «Eureka Ny V». 
que denuncio hoy; y ai Este y Oeste, terrenos 
nacionales y particulares. Denuncio, asimis
mo, el uso de las aguas del Río tfangulile en la 
extensión de la zona, las que nos serán necesa
rias para beneficiar los metales. Os ruego 
que, previos los trámites correspondientes, nos 

' concedáis la zona y el uso de las aguas de re 
ierenoia, pues para su explotación en grande 
escala contamos con suficiente capital. Tegu- 
cigsipa, 9 de julio de 1924. RaymundO M. 
Browoei.—LO que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley —Tegucigalpa, 9 
de julio de l«24.
)2—22—JP José B. licsKlquBz

El Infrascrito, Secretario -e Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que eo esta fecha se hs 
admitido en su Despacito el denuncio que di

ce: “ Denuncio de Zona Mineral —Supremo Po
der Ejecutivo,—Yo, Raimundo M. Brozna, 

' mayor de edad, casado, geólogo, Súbdito in
glés. residente en rata capital, en mi nombre y 

; en el de mi socio Patrick H. Meyers, mayor de 
edad, casado, Ingeniero civil, ciudadano ame
ricano y vecino de Puerto Cortés, ante Vos, 
con los debidos respetos, vengo a denunciar oon 

‘ el nombre de “ Eureka No. V II ,“ una tona mi 
nerai de doscientas hectáreas de extensión, ri
ta en jurisdicción de los municipios de Jocón y 
Ei Arenal, departamento de Yoro, que se me
dirá a continuación de la sooa«Eureka N f V I.» 
que denuncio en esta fecha, abarcando las dos 
márgenes del Río Mangúlile, aguas abajo y 11 
mitada así: al Norte, Río Msngullle y terrenos 
nacionales y particulares; al Sur; zona «Eureka 
N9 V I», denunciada h'y, y al Este y Oeste, 
terrenos nacionales y particulares. Denuncio, 
Igualmente, el uso de las aguas del expresado 
Río Mangullle en la extensión de la zona, las 
que necesitaremos para el uso de los metales. 
Os ruego que, previos los trámites correspon
dientes, nos concedáis la zona y el uso de las 
aguas de referencia, pues para su explotación 
en grande escala disponemos de suficiente ca
pital.—1Tegucigalpa* 9 de julio de 1924 —Rai
mundo M. Browae».—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te - 
guclgalpa, 9 de julio de 1924. 
l t —22—10 José B Hmmiqusa.

El infrascrito. Registrado* de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el eeftor 
Geoeslo 8. Bequetros presentó en esta fecha, 
para eu registro, la primera «opta de una escri
tura pública, por la suri don Genaro Vriós- 
qeec vende a él y a dofia Fetrooa de Sequei- 
roe, un potrero de diez y «tete y asedia «sama- 
ñas de extensión, cercado de piedra y barran
co. situado en «Tttearque», de «ata eonptea- 
sión municipal) que linda: al Nnrte y Sur, ooa 
propiedad de defia Tomate v.rie Verde, boy 
riel compareciente; al Oriente, oon potrero de 
don Tomás Loiano1, y al Poniente, con pose
siones de Marcelino Hernández y Tomás á. 
Lozano, camina de por medio.—Y  no habiendo 
antecedente Inscrito, se manda publicar para 
toe efectos legales.—1Teguelgalpa, 29 de enero 
de 1924.
12 Alonso V. G ilvas

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la sefio- 
ra Garmeo Canales B., mayor de edad, soltera, 
de efleios domésticos y vecina de Laman! en 
este departamento, presentó para su incrlp- 
cfón en este Registro, el dfa de hoy a las tres 
de ia tarde, la primera copla de una escritura 
pública, de venta de una pieza de casa, hecha 
por 1% seBora-Maria del Carmen Rodas a favor 
de la expresada Canales: situada en el Barrio 
Arriba de esta ciudad y autorizada por ei No
tario Licenciado Nloo)á6 C. Carranza, la cual 
es de bahareque, con techo de teja, de sets va
ras de Norte a Sor por nueve varas de Oriente 
a Poniente, incluyendo en estas nueve varas 
la cocina, que también tiene anexa, edificada la 
pieza de casa en un solar que mide nueve varas 
y media de ancho por veintiuna de largo, es
tando limitada dicha pieza de casa asi: por el 
Norte, con casa de la seflora N Ico lasa Velás- 
quez: por el Sur, con la otra parte de la misma 
casa y que corresponde a los herederos de 
Juan Turclos. paredde'por medio; por el 
Oriente, con casa de LongÍn| Cáliz, calle de por 
medio: y por el Occidente, coo solar de María 
Zepeda: por la suma de ciento cincuenta pesos. 
I  no habiendo antecedente iorerito en este 
Registro, se hace saber al publico para ios 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—De
majagua. 7 de junle de 1924.
12—12 A ntonio Nolasoo.

El Infrascrito, Registrador de )a Propiedad 
del departamento, hace saber que ei áster 

! Eulogio Estrada, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, agricultor, presentó a las diez de 

' la mafiana del dos de jallo de mil novecientas 
! veintitrés, para su Inscripción en este Registro,
1 la primera copla de una escritura pública au
torizada en esta ciudad por el notario público 

; abogado don Salvador Agulrre, el dieciséis de 
abril del mismo afio, en ia cual consta la ven 

: te que la señorita Emilia Meza, de este vesta- 
| darlo, hace a favor del mismo Estrada y dedos 
Franclsoo de) mismo apellido, de una caballe
ría del terreno La Cagalera, sito en juriadfc. 

j  eión de la Villa de San Antonio: por la suma 
' de mil pesos, la oual lee localiza en el punto 
que le llaman TeoarapiU, bajo la situación y 

: linderos siguieotes por el Sur, estará limitada 
con terreno de los sefiores Ríos, teniendo per 
Modero esquinero, ei del Higo Grande;, por «i 
Oriente, oollnda con terreno de la aldea úe 
Flores, y al lado Norte, con terreno de lee Ma- 
radiagss. siendo este punto también lindero 
esquinero. Y  no habiendo sntececente tomrtte 
9e manda publicar ei pretendido registro, pasa 

t los efectos de) artículo 2.322 del Código Civil,
1 —Comayagua, 19 de julio de 1924.
12—12--32 A ntonio Not-asco.

I El infrascrito, Administrador de Rentos dri 
1 de parlamento de Oopán, hace saber: que eoo 
fecha veintitrés de abril del alo pasado, 1923, 

¡se presentó a esta Administración el Sínfito 
j Municipal del pueblo de Dolores, de teto fie* 
parlamento, denunciando como nacional ana 

i faja de terreno situada en jurisdicción de tt- 
‘ eho pueblo, compuesto de tres caballerías de 
1 ezteodóo superficial, pooc más o menea, pra- 
í pía para la agricultura y ganadería, y alafias 
| da el nombra de “ Zapote!,”  cuyos linteres tem 
al Norte, oon sitio de Río Chiquito, de toe.ee- 

’ toras Caráota; al Oriente, con tarreóos de Bte*
| io Seco, de Santos Alvarado y Pasquisgatl; si 
' Sur, oon ejidos de Dolos Nombra y Ote*#* 
j eión; y a) Occidente, coa terreno de Vega Be»
' deuda. Lo que ee pone en cwerimlemto dU 
' público para los efectos de ley.—Santa M t ,  
10 de junio de 1924.

' 30—9 Salvados r . OasuANA.
i --  —- --i

Remate de una contrata postaf

Se pone eu conocimiento del público 
que, el día lunes 21 del corriente, a las 
3 p. m „ se rematará en esta Direeette 

I General la contrata para ei transportó 
¡de la correspondencia entre esta capitel 
¡ y Yuscarán, bajo la base del pago maq- 
jsual de ( t  200.00) doscientos pesos pióte*
I Eo esta Dirección se darán todos los 
datos que necesitaren los interesados.

E l  Directo r .

-DE ADMINISTRACION

Se pone en conocimiento de ios intert 
sadoa, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antee haya «Ida 
enterado au correspondiente valor.

“ L a  O a C E T a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

) Tlp. Nocional.— Avenida Cerrantes.
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